
Documento digital
firmado electrónicamente
Circular OAF 3/2022

ALEJO FOLGUEIRA
SECRETARIO DE FISCALIA
afolgueira@fiscalias.gob.ar
Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A.
26/07/2022 10:39:06

2022- Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas.



  
 
 
 

Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Fiscalía General Adjunta de Gestión 

Secretaría de Coordinación Administrativa 
Oficina de Administración Financiera 

 

 Licitación Pública N° 09/2022 

 ACTUACIÓN INTERNA FG Nº 30-00078899 

 CIRCULAR CON CONSULTA Nº 03/2022 

 OBJETO: “Adquisición de solución de videovigilancia para uso del 
Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A.” 

 
Por la presente, la Oficina de Administración Financiera del Ministerio Público Fiscal de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se dirige a los interesados en la Licitación Pública 
Nº 09/22. 
En tal sentido, se incorporan las DOS (2) consultas realizadas por un proveedor, con las 
correspondientes respuestas por parte de la Oficina de Sistemas Informáticos y 
Modernización del MPF. 
 
CONSULTAS: 
Consulta 1: Estos patch Cord los provee el MPF..? El MPF solo proveerá los patch 
cords del lado de las cámaras; del lado del rack deberán ser provistos por la adjudicataria. 
Respuesta 1: Cotizar conforme pliego. 
 
Consulta 2: Si no los provee el MPF, cuantos debemos contemplar..? (para regular las 
ofertas)  
Respuesta 2: 71 patch cords para cámaras + 2 patch cords para NVR (73 patch cords 
en total). 
 
Consulta 3: De qué categoría deberían ser..? 
Respuesta 3: CAT 6 
 
Consulta 4: De qué longitud deberían ser..? 
Respuesta 4: 1.20 mts 
 
Consulta 5: Es una característica de carácter excluyente y descalificante que la cámara 
no tenga interfaz de audio y entradas/salidas de alarma..?  
Respuesta 5: Sí, es excluyente (ver pliego) 
 
Por último, se hace saber a Uds. que la presente circular se considera un anexo al Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares aprobado en el marco del procedimiento de 
selección supra referenciado. 
 
Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 
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